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En atención a la constancia del Citador de este despacho judicial visible a pdf 
007, de fecha 31 de agosto del corriente año, se dispone informarle a la 
abogada VALERIA ARANGO ECHEVERRY, quien actúa en calidad de 
apoderada del señor Norberto García Leguizamón, propietario del bien 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria 282-146, que no es posible 
acceder a la solicitud presenta el día 25 de agosto de 2022, teniendo en 
cuenta que la sentencia de fecha 29 de marzo de 1979 le fue entregada a la 
parte actora para su respectiva protocolización, de acuerdo a las anotaciones 
efectuadas en el libro radicador del despacho. Así mismo se le hace mención 
que en el juzgado no existen archivos físicos de ese año.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ,  

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

  
Proyecto: JCF 
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